

RAVREDA-AMI: Reunión sobre el uso adecuado de la entomología en los programas de control de malaria de las Américas (Ciudad de Panamá, Panamá, 1–4 agosto 2006)
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1. Antecedentes

En el marco del proyecto RAVREDA-AMI, se ha venido promoviendo una estrategia para hacer más costo – efectivas las intervenciones de control vectorial en malaria. En julio del 2004 en una reunión organizada por RAVREDA-AMI en Atlanta se inició la construcción de una propuesta, que en un principio buscaba organizar una red de entomológica para apoyar a los programas de control. Inicialmente se hizo un diagnóstico situacional sobre la forma como se tomaban las decisiones en el control vectorial y la capacidad en entomología médica en los países de la Región. En una segunda reunión realizada en Lima en enero de 2005 un grupo de entomólogos de los países amazónicos delinearon la propuesta que se ha venido trabajando desde entonces. En Lima se reorientó el trabajo definiendo como objetivo orientar decisiones en control vectorial en lugar de crear una red de vigilancia entomológica. Se construyó entonces una estrategia basada en el estudio entomológico de localidades seleccionadas con una metodología estandarizada entre todos los países. Se definieron los parámetros entomológicos mínimos necesarios para que el nivel local pueda seleccionar las intervenciones más adecuadas en localidades que concentran alta carga de enfermedad y evaluar su impacto. En primera instancia la información generada seria útil para orientar las intervenciones de control y al mismo tiempo los datos entomológicos alimentarían un sistema de información de interés nacional y regional. 

Con el grupo de trabajo de Lima se llegó a una propuesta para incorporar estas actividades a la rutina de los grupos de control de vectores configurando un “sistema” de toma de decisiones y vigilancia entomológica. Durante el 2005 se perfeccionó la estrategia delineada en Lima, ubicándola en un contexto nacional de toma de decisiones de control vectorial partiendo de un ejercicio nacional y local de estratificación epidemiológica. Se trata de que el nivel local focalice las intervenciones de control vectorial en las localidades que representan la mayor carga de enfermedad y que en cada localidad o grupo de localidades se instaure un ciclo de selección de intervención – intervención – evaluación, basado esencialmente en la información epidemiológica. Paralelamente a esto, en localidades seleccionadas, se realizará el mismo proceso de toma de decisiones pero basado en un estudio entomológico antes y después de las acciones de control.

En Noviembre de 2005, la OPS organizó en San José, Costa Rica, una reunión regional de malaria con participantes de los 21 países endémicos, fue una oportunidad de presentar los avances que se habían dado en el marco de RAVREDA en la estrategia de control vectorial desde la reunión de Lima y compartir experiencias con los progresos en este tema del proyecto DDT/GEF/OPS en Centroamérica. Se propuso realizar en el 2006 una reunión con entomólogos de las dos subregiones para unificar un abordaje regional en el control vectorial en malaria.

En los primeros meses del 2006, bajo la coordinación de RAVREDA en OPS se hicieron progresos en la elaboración de los principales documentos de la Estrategia. Se elaboró el Anexo 7 que orienta sobre el análisis epidemiológico que rutinariamente debería hacerse antes y después de las acciones de control y el Anexo 11 que estandariza las actividades entomológicas. La estrategia y estos anexos fueron presentados en la VI Reunión Anual de RAVREDA en Quito, Ecuador en abril de 2006. La propuesta fue bien recibida por los representantes de los programas de malaria de los países presentes en la Reunión y de acuerdo a lo planteado en San José, se acordó realizar e mediados del 2006 la reunión para definir los detalles metodológicos de las actividades de entomología con los países de Centroamérica. Por este motivo la Unidad de Enfermedades Transmisibles de OPS organizó esta reunión en la ciudad de Panamá para definir los últimos detalles de la metodología e acordar un plan de implementación para el segundo semestre del 2006. 

2. Objetivos

· Revisar y ajustar la “Estrategia para racionalizar la toma de decisiones en el control de vectores de malaria” propuesta en el marco del Proyecto RAVREDA - AMI

· Proponer actividades conjuntas en vigilancia entomológica y control vectorial para toda el área endémica teniendo en cuenta las experiencias de los países de Centroamérica

· Acordar un plan de implementación de la estrategia

· Definir actividades prioritarias de capacitación para la Región

3. Participantes

	Nombre
	País
	Institución

	Karanchand Krishnalall
	Guyana
	Senior Inspector, Ministerio de Salud

	Hermes Escalona
	Venezuela
	Ingeniero, Ministerio de Salud

	José Gregorio Rojas
	Venezuela
	Ingeniero, Ministerio de Salud

	Helen Hiwat
	Surinam
	Doctora

	Luz Inés Villarreal
	Colombia
	Entomóloga

	Joubert Alarcón
	Ecuador
	SNEM, Ministerio de Salud

	Carlos E. Victoria
	Panamá
	Jefe, Programa de Malaria, MS

	Fernando Vizcaíno
	Panamá
	Jefe, Control de Vectores, MS

	Elena Ogusuku
	Perú
	Ministerio de Salud

	Martha Quiñónez
	Colombia
	Universidad Nacional

	Milena Mazzarri
	Venezuela
	Entomóloga

	Marinete Póvoa
	Brasil
	Instituto Evandro Chagas

	Roseli La Corte
	Brasil
	Entomóloga, Ministerio de Salud

	Ángel Solís
	República Dominicana
	Encargado de Entomología

	Rodrigo Chang
	Panamá
	Supervisor Entomólogo

	Sergio Bermúdez
	Panamá
	Entomólogo

	Argentina Ying
	Panamá
	Entomólog, Universidad de Panamá

	Evidelio Adames
	Panamá
	Entomólogo, Universidad de Panamá

	Gloria Obaldia
	Panamá
	Gerente, Sección de Salud

	Oscar González
	Panamá
	Jefe, Control de Vectores

	Norma Padilla
	Guatemala
	Programa CPC/CAP (CDC)

	Jamie Juárez
	Guatemala
	Proyecto GEF

	Wilmer Marquino
	
	OPS, Centroamérica-Caribe

	José Pablo Escobar
	
	OPS-Colombia

	Keith Carter
	
	OPS-WDC

	Tamarta Mancero
	
	OPS-Guyana

	Christian Frederickson
	
	OPS-CAREC

	Gustavo Bretas
	
	OPS, Región Amazónica

	Roberto Montoya
	
	OPS, Proyecto RAVREDA


4. Desarrollo de la reunión

La reunión fue instalada por el Director de Salud Pública del Ministerio de Salud de Panamá y la Representante de OPS en dicho país. Se desarrolló la agenda prevista con algunos ajustes para poder cumplir con los productos acordados. Durante los dos primeros días se revisó la estrategia para racionalizar la toma de decisiones en control vectorial que está siendo promovida en RAVREDA con énfasis en el Anexo 11, donde se establecen los procedimientos entomológicos. El tercer día se concluyó la corrección del Anexo 11, incluyendo la metodología para el monitoreo de la Resistencia a los insecticidas. El tercer día también se hizo una presentación sobre las actividades de control vectorial en malaria en el marco del proyecto DDT/GEF/OPS en Centroamérica y se discutió sobre el uso que en el marco del Proyecto se está haciendo de la entomología para evaluar el impacto. El último día de reunión se definieron actividades para implementación de la estrategia y se acordó un cronograma.
	Día 1
	· Presentación de la Estrategia para racionalizar la toma de decisiones
· Presentación de los documentos

· Corrección del anexo 11



	Día 2
	· Corrección del anexo 11



	Día 3
	· Corrección del anexo 11

· Incorporación del componente de resistencia a insecticidas

· Presentación de progresos en 2005 – 2006 en RAVREDA y base de datos preliminares

· Definición de operacionalización

· Experiencia de control vectorial en Centroamérica

· Corrección de aspectos sobre manejo de información (grupo de trabajo)



	Día 4
	· 
Plan de implementación de la Estrategia 




5. Discusión y consideraciones


Se destacan a continuación los temas sobre los que hubo mayor discusión y análisis y un resumen de las principales consideraciones que se hicieron:

· Se discutió nuevamente el abordaje general de la Estrategia aclarando los escenarios y escalas de uso de las herramientas que se están desarrollando. Se hizo énfasis en que más que evaluar el efecto de las medidas que los programas están haciendo, se trata es de suministrar herramientas para seleccionar adecuadamente las intervenciones de control y evaluar entonces el efecto de intervenciones “bien seleccionadas y bien ejecutadas”. Es la aplicación del “control selectivo” que nunca ha sido adecuadamente implementado a gran escala en la Región. Ahora en el contexto del Manejo Integrado de Vectores se propone crear en los servicios una rutina de análisis – intervención – análisis que permita orientar mejor las intervenciones. Las actividades de entomología se realizarán en unas localidades seleccionadas, suministrando información esencial para el nivel local orientar las acciones en esas localidades y en otras del área de influencia. La información sistemáticamente recolectada en varios puntos de un país o región será de interés del nivel central. En este abordaje la mayor parte del análisis para la selección de intervenciones y evaluación de impacto depende de indicadores epidemiológicos. 

· Con respecto al abordaje general propuesto, se sugirió describir con mayor detalle la metodología para la estratificación de las localidades. Incluir entre los criterios de estratificación la predominancia de P. falciparum versus P. vivax. Se propuso también incluir con anexo un ejemplo de estratificación y de selección de intervenciones

· Se hicieron importantes aportes al Anexo 11 en los capítulos relacionados con la estandarización de los procedimientos, técnicas de campo y laboratorio, definición de indicadores de impacto y efectividad, registro de variables y manejo de información. Todas estas mejoras fueron hecha en una versión final del Anexo 11 y de la Guía que será compartida a inicios de Agosto de 2006.

· Entre los detalles de los parámetros entomológicos a ser usados en la evaluación de las intervenciones se discutió ampliamente sobre la necesidad de medir o no la tasa de infección esporozoitica. Una propuesta fue trabajar con tasa de infección y paridad y otro grupo defendió la propuesta acordada en Lima de trabajar solo con densidad y paridad. La tasa de infección en la región puede ser muy baja y seria muy difícil monitorear variaciones significativas. Al final se decidió concentrarse en la medición de variaciones en la densidad y la paridad.

· Se discutió ampliamente sobre los métodos más adecuados para medir la densidad de mosquitos adultos. Se considera que las capturas con cebo humano son la técnica que mejor medirá el impacto de las intervenciones en la exposición de la población en riesgo a la picadura por las hembras de anofelinos. Ante la preocupación por las implicaciones éticas de las capturas en humanos, se definieron medidas para minimizar el riesgo del procedimiento y garantizar que se realice cumpliendo los preceptos éticos. El procedimiento con las medidas acordadas se definió como “capturas en humanos protegidos” (CSHP). Sobre la realización de las capturas con trampas de luz, varios de los entomólogos presentes expresaron experiencias negativas con el uso de estos métodos con los anofelinos de la región, sin embargo, se incluyó en el texto una nota de pie de página sobre esta alternativa.

· La sesión sobre monitoreo de la Resistencia a los insecticidas permitió aclarar la forma como se operacionalizarán estas actividades. Se discutió mucho sobre la determinación de la dosis diagnóstica para el método de la botella, resaltando que el principal papel de la prueba radica en el monitoreo de variaciones temporales en la curva de mortalidad a una dosis de insecticida preestablecida en cada área de estudio con base en una población susceptible de referencia. Se estableció una rutina de trabajo donde está bien definido el papel que tendrá el método de la botella y la prueba con los papeles impregnados de OMS. Se presentó una base de datos que se ha comenzado a elaborar con la información de resistencia que fue presentada en la reunión de Quito, un resumen de la información se presenta en la Tabla 1. Se registra un mayor número de pruebas realizadas en Colombia debido a que en este país ya se venia organizando un sistema de vigilancia de la resistencia, iniciativa que se está tratando de articular con RAVREDA

· Un grupo de trabajo revisó el tercer día de la reunión los aspectos relacionados con el registro y manejo de información. Las variables mínimas que deben ser registradas a nivel local están definidas en el Anexo 11. Se acordó que cada país adaptará los instrumentos ya existentes en campo para el registro de esas variables, garantizando que se registren los parámetros acordados en la Estrategia. El nivel regional elaborará un formato de base de datos como modelo para la captura automatizada de la información.

· Se hicieron evidentes situaciones donde existe un uso intensificado de las aplicaciones espaciales de insecticidas en algunos países. Se llama la atención sobre la necesidad de limitar esta medida a situaciones de epidemia. Aunque presente resultados satisfactorios en condiciones donde se usa con alta intensidad, se sugiere analizar el problema desde la óptica de la costo – efectividad y sostenibilidad. Este tipo de medidas es ampliamente usado en malaria en países como Brasil y Venezuela, estando muy arraigada en los servicios lo que propició una discusión sobre la conveniencia o no de promover la evaluación del impacto entomológico. En contra de esto se argumentó que en condiciones de epidemia, a las que debería limitarse el uso de la medida, no habrían condiciones de evaluar impacto entomológico y además la intensidad con que debe ser hecha la aplicación y la cantidad de determinantes puede hacer con que los resultados sean poco conclusivos. Finalmente se incluyeron en la Anexo 11 actividades de evaluación de impacto en adultos en aplicaciones espaciales, pero haciendo claridad en que este tipo de acciones debe limitarse a situaciones epidémicas y que la evaluación debería concentrarse en la efectividad de la aplicación (jaulas control) y en los parámetro epidemiológicos.

· El proyecto DDT/GEF/OPS ha desarrollado una valiosa experiencia en el control de criaderos de anofelinos con participación comunitaria y se implementan actividades regulares de evaluación de la eficacia del control larvario mediante el monitoreo de la densidades en los criaderos intervenidos. Se hace necesario, sin embargo, hacer más énfasis en la evaluación del impacto de las intervenciones de control larvario. Se trata de evaluar el efecto que las intervenciones sobre criaderos tienen en la densidad de adultos y en consecuencia en la morbilidad por malaria. Se discutió sobre algunas medidas que son incorporadas por el Proyecto sin tener efectividad comprobada, como el uso de la cal en paredes y se cuestionó sobre la inconveniencia de colocar estas medidas en el mismo plano de importancia que intervenciones mundialmente recomendadas. Se está evaluando la densidad de adultos con metodología muy parecida a la acordada durante la Reunión. Se propone la incorporación de la metodología acordada en RAVREDA para evaluar el impacto de las intervenciones que están siendo promovidas

· Sobre la capacitación del recurso humano se identifica que en general hay necesidad en todos los países por mejorar el perfil de los trabajadores de campo con los conocimientos básicos de entomología. En algunos países se plantea también la necesidad de capacitar más especialistas en entomología médica. Se identifica, sin embargo, que en todos los países presentes, con excepción de Guyana y Surinam existe la capacidad local de coordinar este tipo de formación, siendo los principales problemas más de política de recursos humanos que de necesidad de apoyo externo para capacitación. Los problemas de recursos humanos están relacionados con la vinculación de RH poco capacitado, inestabilidad, no renovación de los trabajadores de campo con experiencia, ausencia de plazas en los programas de control para especialistas en entomología médica, ausencia de programas de formación continuada tanto para técnicos como para especialistas. Se propone trabajar en procesos nacionales de certificación y titulación de los operarios de control vectorial, incluyendo en el currículo el contenido de entomología acorde con la Estrategia trabajada durante la Reunión, un proceso de este estilo está en curso en Colombia. Un área en el que es necesario apoyo externo a los países es lo relacionado con técnicas de aplicación y manejo de insecticidas. 

· Se sugiere organizar como actividad de RAVREDA un taller con dos entomólogos o técnicos de control de vectores de cada país para capacitarlos en la implementación de la Estrategia y la metodología que fue perfeccionada durante la Reunión.

6. Implementación

El último día de la reunión se revisaron las actividades futuras para implementación de la Estrategia en la Región. Se identificaron actividades que son responsabilidad de la coordinación regional de la iniciativa en OPS, otras actividades que deberán ser promovidas por los Ministerio de Salud en los países y tareas específicas para la implementación de la propuesta a nivel local. A nivel nacional se sugiere que se desarrollen de forma paralela dos procesos relacionados con la implementación de la Estrategia:

· Una gestión a nivel nacional para reorientar la toma de decisiones y evaluar con parámetros epidemiológicos las intervenciones en todas las localidades maláricas prioritarias (Guía y Anexo 7)

· Implementación de la metodología del Anexo 11 en mínimo 4 “localidades de estudio”. 

Agenda regional

· Compartir versión final de los documentos (Guía, anexos 7, 11 y 12) – protocolos (aclarar lo de localidad) (Agosto 12)

· Elaborar y compartir instrumento de entrada de datos estandarizado (T. Mancero) y formato para recopilación de información histórica

· Definir como involucrar a los países de América Central

· Aclarar aspectos sobre pruebas de resistencia con OMS y CDC (C. Frederickson)

· Reunión anual de RAVREDA 2007

Agenda nivel nacional

· Dialogo con los programas de control

· Apropiación de la estrategia a nivel Nacional – Programa (paradigma de RAVREDA) 

· Revisión de la información de malaria – Gustavo es responsable

· Énfasis en localidades

· Estratificación participación con el grupo de epidemiología – hacer el ejercicio inicial para iniciar con el proceso (dialogo estratificación – IVM –propuesta)

· Definir localidades de estudio (min. 3-4) 

· Definir fondos – Parte RAVREDA (componente entomología) – Parte del Programa 

· Revisar por país 

· Recopilación por país del status quo entomológico 

· Estado del proceso - resistencia

· Red de Laboratorios

· Estrategia

· Conformar equipo técnico coordinador

· Gestionar operacionalización de actividades

· Capacitación (en la estrategia y en aspectos técnicos)

Agenda a nivel local (municipio/estado/provincia)

· Capacitación (adiestramiento) – Protocolo y guías para la implementación (de acuerdo con la estrategia a nivel de país ) – J.P. Escobar – C. Frederickson

· Capacitación

· Proceso – central - local

· Implementación - local

· Adaptar instrumentos de campo (formatos de registro de información)

· Ejecución de las actividades

· Caracterización (pre-intervención)

· Intervenciones

· Evaluación post – intervención

· Análisis

· Ejecución monitoreo de resistencia a los insecticidas – (ya esta avanzando)

Cronograma de actividades para el primer ano de implementación de la Estrategia para racionalizar la toma de decisiones en control vectorial en malaria
	Actividades
	Contexto
	A
	S
	O
	N
	D
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J

	Compartir versión final de los documentos (Guía, anexos 7, 11 y 12)
	Regional
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reunión anual de RAVREDA 2007 
	Regional
	
	
	
	
	
	
	
	X
	
	
	
	

	Conformar un grupo coordinador nacional
	Nacional
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Dialogo con los programas de control — apoyo OPS
	Nacional
	x
	x
	X
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Estratificación participación con el grupo de epidemiología e información
	Nacional
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Definir localidades de estudio entomológico (min. 3-4) 
	Nacional
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Definir aspectos logísticos con los niveles nacional y local (papel proyecto RAVREDA)
	Nacional
	
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Capacitación a nivel local (adiestramiento) — 

Protocolo y guías para la implementación (incluye capacitar facilitadotes – coordinadores locales)
	Local
	
	
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	

	Adaptar instrumentos de campo (formatos de registro de información)
	Local
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ejecución de las actividades en las localidades de estudio entomológico (caracterización – intervención – evaluación)
	Local
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Análisis de información de localidades de estudio
	Local

Nacional
	
	
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	x
	X

	Difusión de información

· progresos

· información entomológica
	Local

Nacional

Regional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Promover proceso de caracterización – intervención – impacto epidemiológico en localidades prioritarias para control con base en la estrategia de 
	Nacional
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Definición de dosis diagnostica con las prueba de la botella 
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	X
	X

	Obtención de datos de línea de base en loc. Centinelas (botella y confirmación con OMS cuando aplique)
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
	X
	X

	Desarrollar protocolo para la evaluación de impacto de los mosquiteros impregnados — CDC – OPS/OMS
	
	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Adquisición de material para pruebas de la botella en Venezuela 
(gestión con CDC en RAVREDA)
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